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MINISTERIO DE AGRICULTURA

14235 ORDEN de 24 de junio de 1980 por la que se estable
cen determinadas medidas sobre la información es
tadística de granjas avícolas y salas de incubación.

Ilustrísimos señores:

El dinamismo del sector avícola hace que se produzcan fre
cuentes desequilibrios entre oferta y demanda que trastornan 
el normal desarrollo del mercado con perjuicio para productores 
y consumidores.

El conocimiento de la situación productiva del sector en cada 
momento en sus diversos estratos puede permitir hacer previsio
nes a corto y medio plazo y en consecuencia, adoptar medidas 
correctoras, que mantengan el adecuado equilibrio en el mer
cado de productos avícolas.

En consecuencia, y haciendo uso de las atribuciones que otor
ga a este Departamento los artículos nueve y doce del Decreto 
2602/1968, de 17 de octubre sobre ordenación sanitaria y zootéc
nica de las explotaciones avícolas y salas de incubación, he teni
do a bien disponer:

Primero.—Todas las explotaciones avícolas y salas de incuba
ción incluidas en el Decreto 2602/1968, de 17 de octubre, vienen 
obligadas a suministrar la información que sea interesada por 
este Ministerio en la forma que se establece en la presente 
Orden.

Segundo.—Las granjas avícolas y salas de incubación cum
plimentarán las peticiones de datos estadísticos con la amplitud 
y en los plazos establecidos por este Ministerio.

Tercero.—Esta información será facilitada a través de los 
Inspectores Veterinarios de zonas avícolas, quienes en todo caso 
podrán comprobar la fiabilidad de la información.

Cuarto.—La información recibida será totalmente reservada 
de acuerdo con el secreto estadístico, sin que por ningún con
cepto puedan darse a conocer datos individuales que puedan 
permitir la identificación de cualquier explotación.

Quinto.—La información a suministrar será de dos clases, 
periódica y coyuntural.

La información periódica consistirá en la cumplimentación 
mensual de partes de modelo oficial.

La información coyuntural se referirá a datos muy concretos 
en el tiempo y en la clase, que pongan de manifiesto la situa
ción en un momento dado de todo el sector.

La información correspondiente a cada explotación inscrita 
como granja de selección, de multiplicación y/o sala de incuba
ción, será facilitada por la Empresa propietaria de los efectivos 
y/o de los huevos de incubar.

Sexto.—Por el momento, la información que se establece afec
tará exclusivamente a los estratos básicos de la avicultura: 
Granjas de selección y de multiplicación y salas de incubación.

La Empresa propietaria deberá remitir la información norma
lizada a todas y cada una de las granjas de selección, multiplica
ción y/o salas de incubación filiales de la misma para que éstas 
la tengan a disposición del Inspector Veterinario de la zona 
Avícola correspondiente, en la forma y plazos que se señalen.

Séptimo.—El incumplimiento de las normas contenidas en la 
presente. Orden será sancionado con arreglo a la legislación 
vigente.

Octavo.—Por la Dirección General de la Producción Agraria, 
se dictarán las normas complementarias para el desarrollo de 
la presente Orden.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 de junio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la Pro
ducción Agraria y Secretario general Técnico.

II. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

14236 REAL DECRETO 1291/1980, de 30 de junio, por el 
que se designa Embajador Jefe de la Delegación 
de España en la Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperación en Europa a don Francisco Javier 
Rupérez Rubio.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de junio de mil novecientos ochenta.

Vengo en designar Embajador Jefe de la Delegación de Es
paña en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación 
en Europa a don Francisco Javier Rupérez Rubio.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

  MINISTERIO DE JUSTICIA

14237 ORDEN de 13 de junio de 1980 por la que se de
clara en situación de supernumerario en la Carrera 
Judicial a don Rubén Antonio Jiménez Fernández, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Lorca.

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en los núme
ros 1." b), 3.° y 5.° del artículo 42 del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo de 
28 de diciembre de 1067,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar en la situación 
administrativa de supernumerario en la Carrera Judicial a 
don Rubén Antonio Jiménez Fernández, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Loroa, el cual permanecerá en dicha 
situación mientras desempeñe el cargo de Magistrado de Tra
bajo, para el que ha sido designado por Orden de 23 de mayo 
pasado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

limo. Sr. Director general de Justicia.

14238 ORDEN de 13 de junio de 1980 por la que se de
clara en situación de supernumerario en la Carrera 
Judicial a doña Josefina Triguero Agudo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Navalmoral de 
la Mata.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los núme
ros l.° b), 3.° y 5.° del artículo 42 del Reglamento Orgánico de 
la Carrera Judicial y Magistrados del Tribuna] Supremo de 
28 de diciembre de 1907,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar en la situación 
administrativa de supernumerario en la Carrera Judicial a 
doña Josefina Triguero Agudo, Juez de Primera Instancia 0 

Instrucción de Navalmoral de la Mata, la cual permanecerá 
en dicha situación mientras desempeñe el cargo de Magistrado 
de Trabajo, para el que ha sido designada por Orden de 23 de 
mayo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Marín Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


